
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

Moneda:

Fecha y Hora de Certificación:

00001000000516806584

FOLIO FISCAL

04 - Tarjeta de Crédito

FACTURA

Clave Comprobante:

Lugar de Expedición:

RFC Proveedor de Certificación:

LOGISTIC GROUP DYM

CHO A

72810

LSO1306189R5

26677

Certificado Emisor:

2023-07-28T16:01:20

PUE - Pago en una sola exhibicion

Certificado SAT:

2023 / 07 / 28 15:58:38

Regimen Fiscal:  626 - Régimen Simplificado de
Confianza

FECHA Y HORA

b2a12b07-a8b3-4dce-8480-56b9be55c20f

Forma Pago:

I - Ingreso

MXN - Peso Mexicano  Tipo Cambio: 1

LGD131001NP6

Tipo Comprobante:

FOLIOSERIE

00001000000509846663

Método Pago:

  D A T O S   F I S C A L E S   C L I E N T E

Razón Social: AVIGRUPO MEXICO
RFC: AME170807963

USO CFDi:  G03 - Gastos en general

C.P. 72810

Exportacion: 01 - NO APLICA

Domicilio Fiscal Receptor: 11520
Régimen Fiscal Receptor: 622 - Actividades Agrícolas -  Ganaderas -  Silvícolas y Pesqueras

Versión cfdi 4.0

 D  E  S  C  R  I  P  C  I  Ó  N P.UNITARIOCANT. CLAVE UNIDAD IMPORTECLAVE P./S. NO. IDENT. DESCUENTO OBJ.IMPUESTO

1  CARGO POR TRANSPORTE DE SOBRE
NACIONAL SO ENTREGA DIA HABIL
SIGUENTE HORARIO ABIERTO GUÍA
#772887290484

SX - Envío $ 272.41 $ 272.4178102205 SN2

Impuesto
002 - IVA

Tipo
Trasladado

Base
$ 272.41

Tipo Factor
Tasa

Tasa o Cuota
0.160000

Importe
$ 43.59

IMPUESTO(S) POR CONCEPTO(S)

$ 0.00 02-Sí

TOTAL $ 316.00

TRESCIENTOS DIECISEIS   PESOS 00/100 MXN SUBTOTAL

IVA TASA 16% $ 43.59

$ 272.41
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||1.1|b2a12b07-a8b3-4dce-8480-56b9be55c20f|2023-07-
28T16:01:20|LSO1306189R5|E0W1gFGH4vy9WzrtHNMNRo593KNWGV5KFNCx79F4NtrdQNGtegX2dj2k13lFWjCuySGmeOQsEUHQ1y/zAmf4hg++tQTN3kR+kxjRIJZvxIBSaMK7OF5svL+wuVWd7O0SX4yi4
bKDj4o7/yiQ9xwSouHOt/PyLNX1zmARylx/m6fzZ8WBr0CuZwS5IbQ5AX+nhw7lgpBxQk3XWKbz6sf8VZGWt+wN2eizBhRLmxfjRK33glaCRLW8whgmzFABegNVXPKegvRsHpslVhrD2kmVnGFx482qNOqtVsAe
Nc8eG7vWsKa7FzWLrlMCFc/uJyssfgeF23exRxFFr8JNhSYBxA==|00001000000509846663|

c5w2Obld8Td8Bl6FAmsSZt3NrfS1mMawsdNomo3LC73qk0wV+zVG+Yhz7rTvBsRvaFpZQeJx3ByfXqMQ+DIfm8XSuDJVCi0EhUoVCh0LzzLE7qTML91rFhRY4hfZzDyLZr2sbp1bF2DXfFoD2YMihFQ/NeXSZ17
/28CApoP9gnXJrPxqWIgGR2QrceuGy0udjk8KN3TZmadWZS80yoPxlQYtBI5kHIZCvXOQqmYDug5TFLyQaBZT6mwg28NvPaBOpeMJjMna+o5CUXE8ho8p8a342wYT3F2EwKtM4g3W5UdqXxPJcsEnoIZLut+
dpAKbRsw3oO148UImXY2zin9t6Q==

Sello Digital Emisor

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Sello Digital SAT

E0W1gFGH4vy9WzrtHNMNRo593KNWGV5KFNCx79F4NtrdQNGtegX2dj2k13lFWjCuySGmeOQsEUHQ1y/zAmf4hg++tQTN3kR+kxjRIJZvxIBSaMK7OF5svL+wuVWd7O0SX4yi4bKDj4o7/yiQ9xwSouHOt/PyL
NX1zmARylx/m6fzZ8WBr0CuZwS5IbQ5AX+nhw7lgpBxQk3XWKbz6sf8VZGWt+wN2eizBhRLmxfjRK33glaCRLW8whgmzFABegNVXPKegvRsHpslVhrD2kmVnGFx482qNOqtVsAeNc8eG7vWsKa7FzWLrlMCF
c/uJyssfgeF23exRxFFr8JNhSYBxA==

1

RESPONSABILIDAD

LEY GENERAL DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Capítulo III, Artículo 16

Tratándose de Transportación aérea internacional, se considera que únicamente se presta el 25% del servicio en territorio nacional. La transportación aérea a las poblaciones mexicanas ubicadas en la franja
fronteriza de 20 km paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país gozarán del mismo tratamiento” Por lo anterior, del servicio de transporte aéreo internacional se considerará como
exportación un 75% el cual estará gravado a la tasa del 0% y un 25% se considerará prestado en territorio nacional y sujeto a la tasa general de Ley (16%). La factura mostrará la tasa del 16% pero la cantidad
corresponderá al 25% de los 16 puntos porcentuales; es decir el equivalente al 4%.

Toda la información contenida en los números de guía incluidos en la presente factura fue proporcionada por el remitente quien declaro bajo protesta de decir verdad que son datos correctos para concretar la
entrega y los contenidos de estos son materiales o documentos permitidos a viajar mediante servicios de paquetería y mensajerías.

Así mismo el remitente acepta que todo envío internacional dependerá su importación en el país destino de las Autoridades Aduaneras que son las que determinan el ingreso e impuestos a cobrar por la importación,
este proceso es exclusivo de los Gobiernos y Legislaciones de cada país, por lo que se reservan el derecho de aceptar o rechazar el mismo; la empresa de mensajería y paquetería no puede ser responsable si la
autoridad del país destino rechaza la importación; siendo en este caso enviado de vuelta al país de origen y entendiendo que los costos de retorno deberán ser cubiertos por el remitente.

A la firma de la guía de envío el remitente acepta los términos y condiciones vigentes al momento de su envío, publicados en www.fedex.com/mx para el caso de envíos nacionales específicamente
https://www.fedex.com/es-mx/terms-and-conditions-domestic.html y para el caso de envíos internacionales específicamente https://www.fedex.com/es-mx/terms-and-conditions.html

El remitente podrá y deberá dar seguimiento a su envío mediante los métodos indicados al momento de su pago que son el centro de atención a clientes telefónico 555 2289904, la página www.fedex.com en la
opción Rastreo, desde la aplicación FedEx Mobile disponible en iOS y Android o bien comunicándose vía telefónica al Mostrador donde realizo su envío; ya que si alguno de los datos proporcionados fue incorrecto y
no se concreta la entrega dentro de los periodos indicados en los TÉRMINOS Y CONDICIONES APLICABLES AL SERVICIO NACIONAL DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA puede aplicar el ultimo supuesto de
Limitación de nuestra responsabilidad.


